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II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades educativas estarán obligados a aplicar los protocolos de actuación para la prevención 
y atención de la violencia sexual en todos los planteles públicos y privados del Sistema Educativo Nacional y no 
podrán realizar investigaciones paralelas, conciliaciones o mediación. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de protocolos de actuación para la prevención y atención de la 
violencia sexual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  

 
 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que 

son los siguientes: Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda 
resolver; problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento 
legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; 
artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. En la impartición de educación para menores 
de dieciocho años se tomarán medidas reforzadas de 
protección para las y los educandos que aseguren el 
cuidado necesario para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y el 
respeto a su derecho a una vida libre de violencias, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto se establezcan. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
SEXUAL. 
 
Artículo Único. Se adiciona el artículo 74 Bis; se 
reforma el tercer párrafo del artículo 73, el segundo 
párrafo del artículo 108; se reforma la fracción XXV y 
se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose el orden 
de las subsecuentes, del artículo 170, todos de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73 . …. 
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Los docentes y el personal que labora en los planteles de 
educación deberán estar capacitados para tomar las 
medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 
encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral.  
 
En caso de que los docentes, el personal que labora en los 
planteles educativos, así como las autoridades educativas, 
tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la 
ley señale como delito en agravio de los educandos, lo 
harán del conocimiento inmediato de la autoridad 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

…. 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que los docentes, el personal que labora en 
los planteles educativos, así como las autoridades 
educativas, tengan conocimiento de la comisión de 
algún hecho que la ley señale como delito en agravio de 
los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de 
la autoridad correspondiente y del Ministerio Público, 
activando de forma simultánea el protocolo de 
actuación al que se refiere el artículo 74 Bis. Por 
ningún motivo la autoridad escolar podrá realizar 
investigaciones paralelas, conciliaciones o 
mediaciones cuando se trate de violencia sexual. 
 
Artículo 74 Bis. Las autoridades educativas, 
escolares, personal docente, directivo y de apoyo 
a la educación, están obligados a aplicar de 
manera estricta e irrenunciable los protocolos de 
actuación para la prevención y atención de la 
violencia sexual en todos los planteles públicos y 
privados del Sistema Educativo Nacional. 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. Para el proceso de mejora escolar, se 
constituirán Consejos Técnicos Escolares en los tipos de 
educación básica y media superior, como órganos 
colegiados de decisión técnico pedagógica de cada plantel 
educativo, los cuales tendrán a su cargo adoptar e 
implementar las decisiones para contribuir al máximo 
logro de aprendizaje de los educandos, el desarrollo de su 

Dichos protocolos deberán contener, como 
mínimo y de forma vinculante, mecanismos claros 
para las siguientes etapas: 
 
I. Prevención primaria; 
 
II. Atención integral, que incluya detección, 
intervención inmediata, notificación obligatoria a 
las autoridades competentes, canalización y 
seguimiento, y 
 
III. Medidas de no repetición o prevención 
secundaria. 
 
La aplicación de las etapas de estos protocolos no 
estará sujeta a discrecionalidad. Su 
inobservancia, omisión o retraso será considerado 
causa de responsabilidad administrativa grave, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales a 
las que haya lugar. 
 
Artículo 108. …. 
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pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre 
escuela y comunidad. 
 
La Secretaría emitirá los lineamientos para su integración, 
operación y funcionamiento. Las sesiones que, para tal 
efecto se programen, podrán ser ajustadas conforme a las 
necesidades del servicio educativo. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan 
servicios educativos: 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Difundir o transmitir datos personales sin 
consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de la 
madre y padre de familia o tutor, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
La Secretaría emitirá los lineamientos para su 
integración, operación y funcionamiento. En dichas 
sesiones ordinarias será de carácter obligatorio 
incluir la revisión, capacitación, actualización y 
evaluación continua sobre la correcta aplicación 
de los protocolos de prevención y atención a la 
violencia sexual a los que se refiere el artículo 74 
Bis de esta Ley. Las sesiones que, para tal efecto se 
programen, podrán ser ajustadas conforme a las 
necesidades del servicio educativo. 
 
Artículo 170. …: 
 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. …, 
 
 
 
XXVI. Omitir, encubrir, actuar con negligencia o 
abstenerse de aplicar estrictamente los protocolos 
de prevención y atención a la violencia sexual en 
el entorno escolar señalados en el artículo 74 Bis 
de la presente Ley, y 
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XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de 
esta Ley, así como las disposiciones expedidas con 
fundamento en ella. 

XXVII . Incumplir cualesquiera de los demás preceptos 
de esta ley, así como las disposiciones expedidas con 
fundamento en ella. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO . El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso. 
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